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PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO 68-573-40-89-0012024-00023-00 
DEMANDANTE DANIELA MARULANDA MORILLO 

DEMANDADA ELMER DE JESUS CARVAJAL VILLA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para lo que estime 
conveniente ordenar, informando que la presente demanda fue subsanada dentro del 
término concedido. Puerto Parra, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Parra, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y habiendo sido subsanada en 

término la presente demanda y sobre la base que los documentos presentados por la 

ejecutante a saber ACTA DE CONCILIACIÓN DE FECHA VEINTE DE MAYO DE 

2024 -cumple con los requisitos de que trata el artículo 422 del C.G.P. y constituyen un 

título ejecutivo, se procederá a dar aplicación de la norma en cita librando mandamiento 

de pago en la forma en que se considera legal. 

 

Conforme a lo anterior el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
PARRA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de alimentos 
de mínima cuantía a favor de ANDRES FELIPE CARVAJAL MARULANDA, 
representado por su progenitora señora DANIELA MARULANDA MORILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.039.688.926 y en contra de ELMER DE 
JESUS CARVAJAL VILLA, identificado con cédula de ciudadanía No 70.542.433, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., por las siguientes sumas:  
 
a.- VEINICINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS ($25’832.136), por concepto de cuota de alimentos 
correspondientes a los meses de enero de 2015 hasta el mes de febrero de 2024. 
 
b.- Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se sigan causando conforme a lo 
pactado en el acta de conciliación de fecha 24 de mayo de 2013, al tenor de los 
dispuesto en el inciso 2 del artículo 431 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del veinticinco por 
ciento (25%) del salario, prestaciones sociales y/o compensación devengados o por 
devengar que perciba el demandado ELMER DE JESUS CARVAJAL VILLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.542.433 como soldado profesional, 
adscrito al BATALLON DE INFANTERIA, BATALLA DE BOMBONA, DE 
PUERTO BERRIO. los cuales deberán ser consignados a la cuenta de depósitos de 
esta entidad judicial. LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: Todo lo anterior deberá ser cumplido por el demandado dentro del 
término de cinco (5) días. 
 
CUARTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
QUINTO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días. 

mailto:j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 
E – mail : j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular : 3158732318 
Puerto Parra - Santander 

 

 
Notificado en Estado No. 022, hoy 11 de marzo 

de 2024 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme al artículo 291 del C.G.P.  
en concordancia con el artículo 8 del decreto 2213 de 2022, esto es a la dirección 
electrónica suministrada por la parte interesada, adviértase que deberá arrimarse a 
esta entidad prueba del envío de la comunicación conforme lo dispone la norma en 
cita.  
 
SEPTIMO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte 
demandante, por cumplirse los requisitos de ley (Art. 151, 152 y 153 del C.G.P.). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal
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